
Radicado:  2022-388 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de octubre de 2023. La 

dejo en el sentido de que se allegó memorial por parte del DR. 

WILLIAM JIMÉNEZ BAUTISTA, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, informando que sustituyó poder al DR. DIEGO 

GÁLVEZ LONDOÑO, para que continúe ejerciendo las funciones 

de representación que le fueron otorgadas.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto Sustanciación: 1925 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso verbal sumario de ADJUDICACIÓN 

DE APOYO promovido por ASCENETH BAUTISTA GONZÁLEZ a través 

de apoderado judicial, en favor de ANA ELVIA GONZÁLEZ DURÁN  

y teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

este despacho acepta la sustitución de poder realizada por el DR. 

WILLIAM JIMÉNEZ BAUTISTA, RECONOCIENDO personería jurídica 

amplia y suficiente al DR. DIEGO GÁLVEZ LONDOÑO, para actuar 

en nombre y representación de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 



  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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